
l

-y'(inittntb )e é)u"ación

$aa&nnla, C =-4

Resolución No. :{06-2021

Ministerio de Educación, Guatemala, 10 de marzo de2021

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GEN¡ERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE
INTERCULTURAL -DIGEBI., DIRECCIÓN GENERA!. DE EVALUACIÓNE INVESTIGACIÓN EDI..'CAT!VA ,-DIGEDUCA., O¡NECCIOruES
DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE BAJA VERAPAZ Y
CHIQI.jIMULA, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO OE
GESTIÓN .SIGES., GLASE INTRAI, CORRESPONDIENTES AL
EJERC¡C|O FTSCAL 202't.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución polltica de la República de Guatemala, establece en elartículo
194, literales a) y f); como funciones de los Mínistros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencia; de su ministerio; así corno, dirigir tramitar y resolver todos los negocios del
nnismo. GONSIDERANDO: Que el Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de
Guatemala, que aprueba la Ley del presup uesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021, y sus ampliacio nes aprobadas
mediante los Decretos 12-2020, 1g-2020 y 20-202A, en el Artículo 13 indica que; "Las entidades
ejecutarán el presupuesto conforme la metodologfa y sistemas del Presupuesto por Resultados que
para el efecto defina el Ministerio de Finanzas Públicas. Y el Acuerdo Gubernativo Número
253-2020, que aprueba la Distribución Analltica del presu puesto General de lngresos y Egresos para
el Ejercicio Fiscal2021, en el Arilculo 6, literal a) establece que, las modificaciones de metas físicas,
se autorizarán "por medio de resolución de la máxima autoridad CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, Di rección Generalde Evaluación e lnvestigación
Educativa -DIGEDUCA-, Direcciones Departamentales de Educación de Baja Verapaz y Chiquimula,
con la documentación ue se detalla a continuación
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B) De acuerdo a los expedientes de reprog rarnación de productos y subproductos, la Dirección Generalde Educación Bilingüe lntercultu ral -DlGEBi-, Dirección General de Evaluación e I nvestigación
Educativa -DIGEDUCA-, Direcpiones Departanrentales de Educación de Baja Verapaz y Chiquimula,
solicitan débitos y créciitos presupuestarios ccn la finaiidad de readecuar V financiar las metas físicasy acc¡ones programadas en el.plan operativo Anual 20p1 de la DIGEBI Parte 0e estas acciones afinanciar, serán cubiertas corr'recursos que fueron purlstos a disposición por la DIGEDUCA y tas
Direcciones Departa mentales de Educación Ce Baja Ver.apaz y Chiquimula , con lo cual se persigue
lograr una vincula ción plan -presupuesto de conformidad con los lineamientos establecidos en la circular
DIPLAN-P-4-2021. Esta modificación presupuestaria afecta las metas flsicas de los productos vsubproductos registrados en el sistema fnformático de Gestión -slGES-, como se detalla a
continuación

Unidad
Ejecutora

Código de
Productos/

Subproductos
Descripción del Fróducto/Subproducto Metas

disminuidas
Metas

incrementadas

005-014-0020 educativos e para el
desarrollo de las áreas curriculares del curriculum
nacional base del nivel de educación primaria
bilingüe intercultural

8

-001 Estudia nivel
atendidos en el sistema escolar 1

Docentes bilingües nivel preprimario
actualizados en la aplicación de materiales
educativos para la concreción de la Educación
Bilingüe lntercultural en el aula.

-1 00

007-001 -001 6 lla ntas y cuniculares
impresas para docentes del nivel preprimario
bilingüe.

-5,000

009-001 ntes ciclo básico en el
sistema escolar -4

009-001-002'1 Herramientas metcdológicas y curriculares
impresas para profesores del nivel medio, ciclo
bósico

-1 16,400

009-001 -0022 Docentes del ciclo básico actualizados en la
aplicación de mater¡ales educativos para la
concreción de la Educación Bilingüe lntercultural
en el aula

780

009-012 Textos lmpresos Para Estudiantes del Nivei
Medio, Ciclo Básico -1,000

2-0001 Textos impresos para estudiantes del nivel
medio, ciclo básico oficial -1,000

Alumnas y alumnos del Ciclo Básico beneficiados
.con bolsas de estudio -60

009-01 0-0002 y Alumnos del n medio, ciclo básico
del sector oficial, beneficiados con bolsas de
estudio

-59

009-01 0-0003 Alumnas y del nivel básico
del sector por cooperativa, beneficiados con
bolsas de estudio

1

009-01 0 Alumnas y del Ciclo
con bolsas de estudio -87

#
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C) Segú n las justificaciones descritas en los expedientes presentados por la Dirección General de
Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa
-DIGEDUCA-, Direcciones Departame ntales de Educación de Baja Verapaz y Chiquimula, en la
presente gestión no se modifi n las metas físicas de los productos y subprod uctos de Servicios de
Apoyo a la Educación; Estud iantes del nivel primario bilingües atendidos en el sistema escolar; Niñosy niñas del nivel primario en situación de vulnerabi lidad atendidos desde la Educación Bil ingüe
lntercultural; Comunidad educativa de las escuelas b illngües interculturales impulsan la edu cación
bilingüe y la permanencia en primaria; Estuoiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el sistema
escolar; Estudiantes del ciclo báSico atendidos en el sistema escolar; Estudiantes del ciclo básico
evaluados; lnformes de investigaciones educativas publicados; lnforme de resultados de evaluación de
estudiantes, a irivel de establecimientos educativos, prrblicados; Estudiantes de formación de bachiller
con orientación en educación atendidos en elsistema escolar; y Estudiantes graduados de bachilleres
con orientación en educación l¡eneficiados con beca universitaria pard cursar estudios de profesorado.
POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artfculo 1g4, literales a), f) e i) de la
Constitución Polftica de la República de Guatemala; artícu lo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 25-2018 delCongreso de la República de
Guatemala, que aprueba la Ley del presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021, y sus ampliaciones aprobadas
mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2020; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Min isterio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número S4O-2012
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6, del Acuerdo Gubernativo Número 2S3-
2020 "Distribución Analftica del Presupu esto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2021"; artfculo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 1Tg-2019 y Acuerdo Ministerial
Número 2-2021, ambos del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-p-1gB-2O21de fecha 10
de marzo de 2021 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la rep rogramación de las metas
físicas de los productos y su bprod uctos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 287 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- para que continúen con el
proceso correspondiente, considerando que la presente gestión generará el Comprobante de
Modificación Ffsica CO2F en e!.Sistema de.Contabilidad I ntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la
presente Resolución a la Dirección de planificación Edu cativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, para el envío del Comproban te de Reprogramación Consolidación Nrlmero 287 del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de. Contabilidad ln tegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:.Se instruye a la Dirección de Administración
Financiera -DAF l- que incluya en el expediente que se,envfa al Ministerio de Finanzas Pública s, la
presente Resol ución y a su vez,solicite al Mlnisterio de Finanzas priblicas -MlNFlN- , que al momento

ü-

Unidad
Ejecurtora

Código de
Productos/

Subproductos
Descripción del Froductolsubproducto Metas

disminuidas
Metas

incrementadas

009-01 0-0002 Alumnas y Alumnos del nivel medio, ciclo básico
del sector oficial, beneficiados con bolsas de
estudio

-82

009-01 0,0003 Alumnas y Alumnos del nivel medio, ciclo básico
del sector por cooperativa, beneficiados con
bolsas de estudio

-5

l

de emitido elAcuerdo Ministerial, se considere la aprobación de las metas ffsicas delComprobante
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de Modificación de Metas Flsicas CO2F que genere la presente gestión. CUARTO: para los controlescorrespon dientes, notiffquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del presupuesto delMinisterio de Finanzas Publicas -MlNFlN- Secretarfa de Ptanificación y programación de la Presidencia-SEGEPLAN- , Dirección General de Educacíón Bilingüe lntercultural -D IGEBI-, Direccíón General deEvaluación e lnvestigación Educativa -DIGED Direcciones Departamentales de Educación deBaja Verapaz y Chiquimula; y Di
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